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PROYECTO DE CONTRATA
Entre el Gobierno de Honduras C<jue en segui

da se denominará el Gobierno ), The Squire Sin- 
dicace (que se denominará Ei Sindicado) y The 
Corporation of Foreign Bondiioldersde Londres 
(que se denominará La Corporaci.in ), para la 
amortizaciúu de la deuda c\tcrna de llon- 
duraíi y la reparación y conclusión dcl Fe
rrocarril Interoceánico.

PR IM E R A  P A R T E
AMOBTIZACIÓN DE LA DKDUA EXTERNA DE

HONDURAS
Articulo I.—El Oolút-rno nombra al Sindica

do su Agente Financiero en Londres. París, 
New York y cuaiiiuicr otro lugar que sea nece
sario, para el objeto do efectuar el cambio y
•mortizaciún de ios Bonos de los Empréstitos de 
Londres y París de isi;;, iSCiit y 187o, del modo 
erpresado en los sigiiicnlcs artículos.

Art. II.—Para sustituir los l)Ono.s que repre
sentan los empréstitos de Londres v París de 
1887.1869 y 1870, el Goliicrno emitirá y entrega' 
TÍ ai Sindicado, en Loiidrp.s. dentro de seis me 
sea, desde la aproliacíóii de esta contrata por el 
Congreso 'Nacioml de Honduras. Bonos .Nuevos 
por un principal total de '/churkutia nú! libras 
eáerlinaíi ( /  800.0(K') pagaderas en cuarenta 
afios, en cuotas de v e in t e  m il  l ik k a s (^'20.00<X) 
de principal, má.slos intereses correspondientes 
cada ailo.

Estos Bonos llevarán cupones que representen 
ios intereses y la parte de principal que hayan 
de pagarse cada año. lo cual podrá sustituirse 
con cualquier otro sistema que expedito su amor- 
tiiación, serán tirmados por las personas y ten
drán la.s demás condicioiirs (jue garantizan su 
autenticidad v que el Gol ionio acuerde.

Art. U I .—El Sindicado, pror medio de anuncios 
' Insertos en tres, por lo menos, de los principales 
diarios de cada una de las ciudades de Londres, 
Parisy New York, pcrmaiieritcmentede.sdetres 
meses después de que fsta contrata entre en 
rigor y hasta un año y inedio contados desde 
dicho vigor, llamará á los Tenedores de Bonos 
Viejos para que. lo mas pronto posible, y sin 
j^sar del término aquí ¡hado para la publica
ción de los avisos, se presenten en las otícinas 
qne el ̂ indicado deberá establecer, con la con
veniente oportunidad, en cada una de la.s ciu
dades art it>a tiieneioMadas. á camliiar sus títulos 
por Bonos Xuevo.s. eomenzando la operaciéui de 
cambio, seis meses después de aprobada esta 
contrata por el t'ongveso Xaeional.

El Sindicado, sieo.pie une le sea posible, hará 
llegar al comx^iniionto de ios 'Ifiiedores de Bo
nos, cuyasdireeeiones postales le sean conocidas, 
el contenido d••l anuncio (le «itie se habla en el 
párrafo anterior, por otros medio.s adeeuados, á 
fin de que puedan h.icei u.so del derecho de cam
biar .sus títulos pea- Bonos .Nuevos.

Los Bonos Xucros serán eambiados por Bonos 
Viejos, á razón de una hiira esterlina de prinei- 
pal de ios pt iineri s por ruda eiiieo liliras esterli
nas de los segundos, en proporciones iguales de 
cada una de las eineo clases de Bonos Xuevos.

Art. 1V, —Huranfe los prinieioseinco años de 
la vigencia de isia emitrata. los Bonos Nue\os 
no devengarán intciesi's; pero después de dicho 
periodo produeir.ín inten ses caleulados sobre el 
saldo insoluto del total nel piineipal, á los tipos 
expresados en seguida:

Del quinto al décimo año el interés .si*rá dcl 
1 p.S anual. Ktl los pr.i\imos diez años s.-rá de 
Sp.Sanual y en kis liltimos dos períodos de 
áíta. afios cada uno, de .1 p .¿  y 4 p. J , respecti
vamente, al año.

Para este efecto, los Bonos X uevos se emitirán 
en cinco clases, á saber:
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Art. V .— Los primeros cinco pagos anuales de 
veinte mil libra.sc[U. [ /  20.(X»0cni.J en amorti- 
zacii'in de los Bonos Xuevos, se efectuarán con 
las £  100.000, cien mil libras depositadas por el 
Sindicado de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11.

Pasado e.ste período, el Gobierno continuará 
amortizando el princiiia! y pagará los it¿tereses 
de dielios Bonos con sus propios recursos en la 
forma descrita en el artículo 4V

Art. V I .—En garantía del cumplimiento de 
las obligaciones consignadas en el último p.irratü 
del artículo iiiie antecede, el Gobierno giav.i, 
especialmente, á favor de la Corporación como 
Representante de los Tenedores de los Bonos, el 
productüdedereebos é impuestosde importación 
y exportación de la Aduana (ie Puerto Cortés, 
coniprometiéiidose á destinarlo á los objetos 
arrilia indicadosde preferencia á cualquieraotra 
inversión.

Art. V I L —El Gobierno autoriza y ordena al 
Administrador de la .Vduunade Puerto Corté.-(. 
de una man«“ra irrev( (eaiile.duran te la vigencia de 
esta contrata > sin necesidad de nueva orden tic 
funcionario alguno, ipie pague, desde el prinei- 
pio del Sexto año de la Vigelieiade esteeonveiiio. 
mensualinente al Agente en Honduras, de la 
Corporación, ia duodécima parte del iinportedel 
principal é inieresesde los Bonos Xuevos pagade

ros al fin del año respectivo. Si en cualquim- mes 
dicho producto no ascendiere á la cantidad nece
saria para cubrir la duodécima parte referida, el 
Goíiíerno se compromete á entregar la diferencia 
inmediatamt'nte. al Agente ya expresado.

Este remitiní sin demoia'Jiis cantidades que 
reciba al B:inco <1 Irist itueióii de crédito á que 
se refiere el artíeulo XI, á ia orden del (éybierno 
y del Simhea io, para .ser aplicadas de conformi- 
Had con lo dispuesto en e! artículo 4''

Art. V'J 11—LaCurpuracióii. á nombre de todos 
los tenedores de los Bonos üe los Empréstitos 
eniitid(>s en Londres y i ’arís por el Estado de 
Honduras, en ios años ÍMiT. isoo y IsTO, arepita 
la sustitución de est(.'S Xuevos Bonos con los 
Bonos Xuevos á que se rortereii los artículo-íque 
anteceden, con su respectiva garantía: y, en 
consecuencia, renuncia á toda acción ó deieclio 
contra elidió E.stado de Honduras derivado de 
los Empn'sLfos á que se ha la-eho referencia, y 
declara de ningún valor ni electo las liipoteeas 
y cualesquiera otros gravámenes i|ue para ga- 
rantizariüs pesen sobre el Een ocarril Inveruceá- 
nico, sus anexos y dependencias, o soijre cuales
quiera otros bienes de dicho E,stado de llimdu- 
ras, hipotecados para garaniizar dichos emprés
titos, los cuales deja hiñes de toda responsa
bilidad.

Si el valor de los Bonos Viejos que se presenten 
para su cambio, excediese cíe cautro uiiV/'ni'.v dt 
libras rxlrriirías I £  4.ooO.(kio>, el Estado dc Hon
duras quedará cnieiamenie lílrre de toda obliga
ción, una vez ijue liaya amortizado todos ios 
Bonos Xuevos: y ios Bonos Viejos que excedan 
de diclia cantidad, se c-nieiiderán por este mismo 
hecho cancelados y no tendrán valor alguno.

Se tija el término de un año y medio, contados 
desde la vigencia de esta contrata, para presen
tar los Bonos Viejos ai .tgente rtiianciero dei 
(Tobierno. á tin de (que los cambie por Bonos 
Nuevos: y la Corporación declara que todo Bono

aue no haya sido presentado para su cainiiio 
entro de díclio témiiuo, se entenderá caiieela- 
do y carecerá de valor: y la obligación del Go- 

iuerúo se limitará á aitiortizar iOs Bonos Xuevos 
que liasta entonces liayan sido cambiados por 
Viejos, debiendo devolvérsele el sobrante de Bo
nos Nuevos si lo iHibiere.

A r t . IX .—A l fin de cada año el Sindicado re
mitirá al Gobierno dos cuadros: uiio dc las ope
raciones de eamlJÍo de Bímos -Nuevos por \'iej(3s, 
y otro (le las .te ainoriizaeioii de aquellas, juiua- 

¡ mente con los Bonos Viejos iiue liaya recii'ido.
■ la e.vpinicé'in di-1 tiempo fijado para el eam- 
i bio de los Buhos, el Sindicado dará eiienta al 
i tiobieroo de todos los que bav a cambiado, y le 
1 remitirá ¡os Bonos Viejos ipie tenga en su poder 
ly los Nuevos. SI algunos Iiui>ie:e ijue no havaii 
I sido eamluailos.
I .ti t .  X. — Los ga.stos ,v comisioue.s del Simii- 
eudo. eoiiio .tgeiUe linaiieiero de Honduras, se- 

I ráo de eut'iiia de los 'reiiedores de ikmos v se 
I toinailili de las sumas qUe remita el Gcibierno, 
liaeieiidose la dedueeii ii por clieiUa de ellos 

;en l.is eondicioiu s que convengan con ei Sindi- 
¡ cadü.

SE G C X D A  HARTE
! KKCAUACIÓN V CONC LL.SlÓN DEL FEKKOt'AItUlL 
' INTEKOCE.V.MCÜ

I Art. X L —l‘i 1 tentrodé un mes, contado de.sde 
la runficacioii de esta túintrata por el Congreso 

! Xaeional. el .Sindieatlu depositará, étl el liailcO 
' (’i I ii-M iluciém de Crédito en Lonclres<iue el G o  
liicrnoy el Siiidi« ado de eomún acuerdo desig- 

! Iieii, lasuma de í (Hi luiilibrasi.iUi/ónisi ^ IiVmkio) 
' como precio de la Sección de KerriK-ai ril y dem.is 
; bienes raíces y uiuetfies que se especificarán eii 
el párrafo segundo de este articulo, A la orden 

Uleltíobierno y del Sindicado, para entregarla.
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c-uanfloíosflosconjiiiitainc-nte lo pirlán, al .\trcn- i 
te ti!i:iiici-roriel pri.oeri. «-on e; xeliisiio (j'>j‘;io i 
de l'l■.1i'tlir la priit;era rlri'i r|r* ¡<>s }ic>.:ns Xucvos ' 
á o'íiei'i-- el artíeulo oiiioto.

IJi cIn el dep.'.->ifo ('■.!,i¡.)ulario en el párrafo] 
uur anree'ñ“. el ‘ r4)!jjpi :u) e< iko.i eti propiedad j 
al iieado. luediaiite !.i eirrn-ipoiniiento es
critura púolie:i. y le enf n-e’i ; l i u r c  ríe torio j 
gra\-:i!Jien. la piimera secci'iti del Fei roeai ril In -1 
ter v.-ediieo cunst riiid;! <pie se extiende de P;ier- ' 
to Cortés á La l ’iniiéiita, en el tetado eti que 
se encuentre al tiein;K) de entrecana, junta
mente cui ¡as estaciones, Itilietes. casjts y otros 
ediíicios (jue ¡i ella pertenecen: lo mismo ijue los 
puentes, apartaderos, cainintts. ombareaderos, 
plataforinas giraiorias y el material fijt» y móvil 
con,o m.i'piina.s, rieles, lierraniieiitas. carros, 
locomotoras, etc.: \ roño el c-<inipoy Idenes per
tenecientes á la nación que estén eñ u.so actual 
6 hayan súlodestioados al us«i<iei fVriocarrll: y, 
finalmente, el terraplén y derec ‘O de iránsito'j 
el control y mando sttbrc la expresada secciém; y 
por este mismo hecho se entenderá transferido 
al Sindicado el dereclio que los Empresarios del 
Fernvearrii tienen de desernhatear liltremente 
por el muelle de Puerto Cortés, todo-, los mate
riales destinadns á la construcción y sosteni
miento de las líneas férreas y demás útiles que 
necesiten para las oficinas,'empicados, etc., de 
confonoidad con la contrata resiteciiva.

Art. X II .—Ei Sindicado se oitliga: 
fé A  reparar, á su costa, la primera seccii'm 

del Ferrocarril ya referida, de tal modo, que que
de en perfecto buen estado para el servicio pú
blico sin reducir su ancliura que actualmente es 
de cmireni idéis pulgadas inglesas:

2'* A continuar la construcción del Ferrocarril 
Intcímeánicodesde La IMmienta hasta la Ba
hía de Fonseca, también á su costa, en la forma 
y dentro de ¡os plazos si'ndentes:

Se dará principio á los trabajos tan pronto 
como fuere posible, después de la aprobacliün de 
esta Contrata por el Congreso Xaciona!, y por 
lo meno.s los primero.s cuarenta kilómetros, par
tiendo de La Pimienta deberán estar construi
dos, equipados y abiertos al servicio público 
dentro de dos años: después de los dos primeros 
años.s ' construirá, equipará y abrirá al servicio 
público la vía férrea á razón de cuarenta kilóme
tros. por lo menos, cada año: y al fin del octavo 
año la línea delrerá estar constr. ida, equipada 
y abieita :il servicio público h:ista la Babia de 
Fonseca. Todos estos plazos se contarán desde 
lá aprobación de esta Contrata por el Congreso.

Si después de construidos los primeros cua
renta kilómetros de La Pimienta bacía el Sur, 
el Sindicado tuviere á l'ien establecer trabajos 
partiendo de la Baln'a de Fonseca liada el Xor- 
te, podrá hacerlo así, y la línea que construya se 
le toinaiá en cuenta en el cómputo de lo.s cua
renta kilómetros anuales que, según el inci.so 
que antecede, se oijiiga á construir.

La anchura de la vía férrea no será menos (lue 
la <]!ic Tiene la primeni secciiin \a construida; 
tendrá los puentes y alcantarilla,s iieces,arios pa
ra asegurar el tuien servicio de l i línea, y en 
cuanto al limite máximo de pendientes y curvas 
y ;i las demás condiciones y detalles de cons- 
trocci.ln del Ferrocarril. a.sí c-omo de la repar;i- 
ciéin de la sección construida, el Sin<>ic:idodeoe- 
rá seguir, en un umIo. la práctica aconsejada por 
la irigenieria inovlerna. debiendo, en todo caso, 
emplearse Vaienos materi.iles.

j'-’ .V conducir gratis, en los trenes ordinarios 
de pasajeros, á los mi» mi)ros principales de los 
Pofleres Ejecutivo, Legi.slalivo y .ludieial d,l 
Estado, los Agentes liiploiuáticos, los <ioberiia- 
dore.s. Coiuandantesdrpartamentiiles, Magist r.-i- 
dos. .Jueces lie Li tra.sv ios Comíiiidanies y ,\d- 
ministradores de .\dnun:! de lOs dos puertos si
tuados en las exi roinidaeles del fenorun il. siem
pre (jue los funcionarios iiienei’.inudos viajen en 
su caróicter ofieial. Los mi!it:i r, s (iel Kjóivilo 
nacional y los cinpleakios cisib-s riel tiol i.-mo 
que jiresenten debida coostanciu d<‘ su posiei.iii 
olioial. Serán conducidos por I.i ¡oira,l del .;ilor 
de los tMsiijes estal.jleei(ios pai.i hjs i'.art ieulares. 
También se oVdiga el Sindicad'». ói eonduiár gra
tis en sus trenes or,iiii:iríis. el Coi reo Naeioiuil 
de Iloiidiiras. pero sin ri sp'tnsabdiilail por los 
daños y pérdidas que sufr;: la coi rcpoinlt-ncia. 
Encaso'pic el (¡«yliierno ii;iivr;t eiivuir ;ig, ntes 
po-itales para custodiar el ctrieo. ei Sin,ii» ádo 
se compromete á suiuimstrar gr:itis un compar- 
timetit») espev’ia! para el uso exclusivo d»- los 
agentes eu cada tren ordinario, cuando li;t\a 
sido p'HÜdo con suiieiente antieipaeiéin. Toda 
carga y pasajeros liel liobierno no comprendi
dos on los párrafos anteriores y que sean condu
cidos en los trenes ordcuartos.'pagarán la mit;id 
de U*s precios que se cobren á los particulares, 
debiendo, en todo casa presentarse á los respec

tivos empleados del Ferrocarril, conoeimicntos ció,n de caria kil un ;t r,j de Urina férrea, y por 
de remisión debidamente firiirados por las auto- la otra mitad, i.-i itiini el .■sindicado, al miáno 
ridades correspondient,>3. tiempo, un título q i;» leo lrá el carácter de pro-

Se exceptúan la pódvora y otros expl'isivos cu- visional Ircsia la c,:,nclu.-.ión ti,- la obra, i'pocaen 
ja  conciucciójii piKlrá'nacer'se niediantc arreglos que todos los tilul'is pio\ ÍNéjiiales serán ca»- 
especiales. ' loados onr deliniiívos.

4b A tener el btrrocarril, al abrirse al servicio .',b E;i easodciciiriii v:'iil r- idad do estacoüü»-
público, equipado y provisto de suficiente fuer
za motiií. carros para pas:ijoros y carga, herra
mienta y demás accesorios, todo’ lo cual deberá 
a'imentarse conforme lo exija el tráfico.

ta. el Sindicado peiderá t'ú alíñente los terre
nos que Tenga bajo tito)', piovi,ional, duao^ 
no Irayan sido cultivados; jieio en el ca--<) que* 
encuentren en cstiidn de i iilri'o al tieni 'Odel»

,\rt. X III . E! Sindicado tendrá dereclio para IT-adueidad, el Sin,litado t,;jdrá derecho á que
explotar diclio forrixarril, en tocio ó en parce, á ¡ expida titulo dffin;i ivo ,'K- ellos, aiddian-
medida que vaya consiruyéiido.‘»e y abriéndose 1 te del precio Ioí»al, qu:* como terreo®
al servicio púbJíeo, conforme las si^íiiientes con- baldíos ten^faii en a<iuc(Ju fecha. . , . - 
dioiones: I Es entendido que en todo i'áso ei ti-ulociefl-

l ’t El Sindicado formará reglamentos para el i bitivo, trasferirá al Siinlicado desde ¡a fedi» 
trártcoy para las transaccionesy el inantenimien- én que se expida, el cfoínimo absoluto oe l,is 
to de! orden en los trenes, estacione.s, muelles y I compicnd-i. y. en consecii'-neia, a
de/ná.s propiedades del Ferrocarril, y una tarifa! Sindicado podrá venderlo-,, arrendarlos, graw- 
para pasajeros y carga. Dichos reglamentos y I ' 9 ® ellos á cual'iiiiitr otro titow.

taran su ayuda y cooperación para darles cum- tes derechos, e.xenciooes y privilegios: 
plinilento.' I 1'»’—El dereclio de construir ramales del Fem>

2“̂ Él limite superior de los precios que en la Ibleroceánico que enl.acen con éstedoote
tarifa se establezcan, no podrá e.xceder sin pre
vio consentimiento del Gobierno, á la propor
ción por milla, de la tarifa existente, para el 
servicio de la primera sección del Ferrocarril en 
actual explotación; pero el Sindicado formará 
su tarifa en oro americano, tomando por baso el 
e.'iuivalente de la tarifa existente á un cambio 
igual al término medio del que haya tenido e■̂ - 
tablecido el Banco de Honduras, en Tegucigal
pa, para su venta de giros á la vista sobre Xew  
York durante los doce meses, inmediatamente 
anteriores á la entrega de la primera .sección del 
Ferrocarril al Sindicado.

3a La tarifa de ft'jtes para productos natura
les de Centro-Améi'ica, ó los de aquellas indus
trias cuyo desarrollo se trate de fomentar en el 
país, se fijará tan baja como fuere compatible 
con los intereses de esas industrias, pero sin 
que, en ningún caso, baje el precio del transpor
te ámenos de! costo del servicio y un 2.', p .g  
adicional.

4“ Los reglamentos y tarifas d>; dicho ferro
carril .se notificarán al público por medio de 
avi.sos fijados permanentemente en todas las 
estaciones de la línea y se publicará, además, 
trimestralmente, en el periódico oficial. Los 
camliios de tarifa se notificarán y publicarán de 
la misma manera.

,\rt. XI V .—Para la construcción y funciona
miento del Ferrocarril de que aquí se trata, el 
Gobiet no cede gratuitamente al Sindicado una 
faja de terreno, en toda la extensi'Ui que reco
rrerá la línea, ya sea de propied.ad nacional, 
municipal ó particular, de cien metros de an
chura, y de la mitad de ésto, cuando la vía 
atraviese ciudade.s ó pueblos ya establecidos y 
se aumentará hasta donde sea'necesario, en lo.s 
casos de cortes, rellenos, etc , lo cual s-‘ indicará 
en los planos que el Sindicado pre.sentará al Go
bierno, siendo obligación de ésto expropiarlos 
terrenos ajenóse indemnizar á sus dueños cuan
do liubiese lugoir á ello.

El Sindicado tendrá deieclioexclusivo de trán
sito por la mencionada faja, tanto por tierra 
como por agua, entendiéiid-.ise, respecto á lo úl
timo, en cuanto á los terraplenes, puentes, em
barcaderos y muelles que construya: y, además, 
en el trayecto comprendido entre la vía férreay 
l.is estaciones para fuerza motriz que sea nece
sario e.stablccer.

.\rt. X V .—!'•’ El Gobierno cede al Sindica
do, además de la faja de que se habla en el ar- 
I ícolo anterior, una área de terreno macion.al de

lo juzgue civoveniente: y d-rreclio de preferencl» 
para la construcción de'eilos. aun cuando nohv . 
van sido de su propia elección, no puniendo «I. 
Gobierno permitir á otra persona ó conipaliiait 
construcci'in de ningún ramal hasta que hay» 
.sido propuesta al Sindicado y éste haya rehusa
do construirlo ó ha\ a dej.ado trascurrir tres me
ses, contados dc.sde la notificación, sin resoher 
sobre ello. Por los rainul- s »mc consi ruyada- 
rante los primero.s veinticinco años de layieen- 
cia de esta contrata y cuyo agregado de kitóino- 
tros no exceda una cantidad igual á la lonsftod 
dol Ferrocarril Intenxeánico de Pu«^rto Oortál 
á la Bahía de Fonseca, el Sindicado tendrá la» 
mismos derechos y privilegios concedidos en lo» 
artículos 13. 14, l-o lmenos el párrafo tercero) f  
Ib Imenos el párrafo primero 1 de esta Contrat* 
pero por los ramales que con.slruya pasados loa 
veinticinco años ó en e.x'ceso del uúroerodeU- 
lómetros referido, m  tendió derecho á reciWf 
terreno alguno, sino sólo á las demás concesio
nes enumeradas en los artículos citados en «i 
presente párrafo.

2®—El derecho de construir terraplenes á tra
vés de los iagos y lagunas que intercepten la fia, 
y de sustituir dicha via con un .servicio de vapo
res en los puntos donde lo crea conveniente.

3b—El derecho de construir muelles, dique», 
estaciones, oficinas, casas para locomotor^ tan
ques, talleres, almacenes de dep,ísito, patios,des
viaderos y deimísobras que cxijanlos terminalei 
déla linca en ios dos puertos en ijue ésta prin
cipia y concluirá, así como en los demás puntOl 
del trayecto que ¡ocrea necc.sa rio ó conveniente. 
Para estos objetos podi'ii tomar y usar gratuita
mente los terrenos y aguas nacionales y muni
cipales libres; y tendrá derecho á que el Gobier
no expropie los terrenos de particulares, previo 
el pago por el Sindicado de la corresponolenta 
indemnización convenid:i con los dueños ó laque 
se fije por peritos nombrados con arreglo ád»- 
reclio. En el caso de que construya un muelle et 
Puerto Cortés, tendrá dercclio á embarcar y de*- 
embarcar por él todos los materiales destinadoi 
á la construcción y sostenimiento de las línea* 
férreas y dcnuls útiles que se n.icesiten parala* 
oficinas, empleados, etc., y los pasajeros, méic*f 
derlas y efectos d,i cualquier clase que scan.on# 
atraviesen el territorio de Honduras en trámut* 
para otros países extranjeros.

Tamiiién podrán embarcarse y desembarcar* 
por dicho muelle todos los obj,:tos que se impof- 
ten ó exporten por aijuel puerto, así como k»

mivecieiitas liectáreas 1 !h)0 hectáreas) por cada | pas:ij;.'ros que s:ilcn de él ó entren á dicho puer- 
kilóiTugro de camino interoceánico que cons-i to, li:il)lcodo sido para ser trasportados en el 
t roya, la cual po».1rá el Sindicado elegir en cual- ¡ Ferrocarril ,1 en biiijues pertenecientes al SlB- 
(juier partí* de la Bepública donde los liava na-, die;sdo <i lletad.js por él. Pero en este caso Id 
cionales j libres. 1 respectivos int,?resados deixrán pagar el eorte*-

2" La nieiisuni y dem:iivaei'>n de los tenonosl pondiente impuesto de iníi,.'llaje. si alguno exü*- 
que elija 1-1 Siiiíiiciido so harán á costa de éste,; tiere al entrar en vigcnci:i esta contrata; siendo 
reseiváiutosr'el Golúeriio la facultad de noni- entendido «pie al expirar las leyes que haya* 
lirar por su cuenta un Ingeniero ó persona que ] dado orig,-n á este impuesto no podrá volver á 
presencie li)s ileslin'k-s y demás operaciones restringiise el derecho de lo.s partlculare» dé 
agrarias. ; emiiarcar y desembarcar sos uorsonas y tod*

3" El Gobierno conviene en «pio no venderá ni clase de nierc idi'n' i ■ y otij' tos por el muelle (W 
enajenará los terri*iios n.icionales dentro de on I Sindicado, me(li:inte arreglos con éste, 
radio de'ichc kíl-'ituct r,,s :« cada lado de l;i vía] 4® —El devecliu de cort:;r j usar gratuit*- 
f,'-irea. desjuiés de pres,-nia<ios al mismo los ¡mente las maderas que li,i\a en terrenoSDk- 
estudios j planos de dicha linea, mienti'us el | cionales y sean iu-ee,sarios pirra el objeto anta» 
Sindicado no liar a lieclio la eiecci'bi que lo co- expresado y p:ira l:is construcciones anexas, 0*- 
rre.'ponde. ] nu) casas, est.-icioues y l:»odeg;is. También p*-

4*' Tit ulos definitivos sor.in expedidos por e l : drá usar con el misnro objeto.cu:iiesquieraotí* 
Gobierno al Sindicado por la mitad de un lote de 1 materiales útiles, como pieri’ras, cal, etc.,ct*,|' 
novecientas hectáreas al concluir la construc- que se encuentren en lerrcncis nacionales ó
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dales, pero en este '.'iltiino cas i solamente cuan
do dichos terr-.-i:<>s eji<1al<-s (-i.'u  li;>ivs d.'s- 
ocupados. Y  s, I ; .sin licadn n■■• •̂siIare cMules- 
(liticra de ¡os eiat'. l•'a!* s csp'-i-iúcados en esí-i 
siTci.'in que se < en tórrenos <lt- lu ' ti-
culares. twtli.i 1 1 . ) - f  'cliíi de lomatlos ns.irios 
metlirinte el pa ,m  ¿i sus ílnefe s del po ció coi.ve
nido con ellos'■ el .|;;e S'' nje ,IOr |ler:r()5 11001- 
bradiiscon ari-i Lrlo ’i •ifr.'eij,,,

ÓP—Elusolit't" lurít fiiei'za inotri/.rlcl :,t'nn de 
l'«ln¿Osy de les ríes \ 'ie.nás corrieiu.-s natu- 
lales adracentes ciiio.icnta kildcnerrys .i <'ida 
lado del Ferrouirt i!, pi rosin perjuicio de la na
vegación ó de l'is p.'iel)los<)iie la utilicen para .su 
servicioordinatiü.

*)p—La propi'-dad oxcUisi va do rodas las cofas 
ódep-’sitos de rnerales útiles y preciosos ó (ie 
cualquier clase de sustimeias inineral-.s que so 
descubran al aVirir el catuino. con ta! (tu- el 
Sindicado los d.iuiocie dentro de dos años con
tados desde la fecha dei d. scnhriniionto, y se 
sujete en cuanto á !ii ad<inísiciói(, cvplotaciór! 
y amparo de ellos á las le\ es especiales vigentes 
en el país ó A la-, que en lo suceso o se dicten .so
bre minas.

"P—El libre uso del cafl«it. y petróleo nece.sa- 
rios para el servicio de las maquinas, funciona
miento del Fci KX-arril, .alumluado, etc., y que 
el Sindicado, sus agentes ó empleados clcsctihran 
dentro de la faja de cincuenta kilómetros á ca
da lado del Ferroi arril.

(¡P—Los empleado.s y operarios de nacionali
dad centroamericana li nacionalizados que ocu
pe el Sindicado en la cmpres<a del Fenoca- 
rril, gozarán, en tiempo de paz. de exención 
de todo servicio iniütar y ejercicios doct rinale.s, 
mientras estén a! servicio de la Empresa. En 
tiempo de guerra, la exención será sijiainontc 
para los empleados y operarios indispensatiles 
para hacer funcionar el Fernx'arril, sin tpic su 
número pueda exceder de lo ocupado habitual- 
mente en tiempo de paz,

9P -E I derecho de construir, mantener v usar 
en todo el trayecto de la línea terrea j depen
dencias de la emprestí, líneas tolegráílciis y tele
fónicas y cualquier otro medio de coinunicaciétn 
rápida, destinadas al uso exclusivo de la empre
sa, las cuales no podrán, por tanto, servir direc
tamente al pói'lieo. sino mediante arreglo pre
vio con el Gobierno.

10. —Autorizaci'in para importar al Estado, li
bre de derecliostuluaneros y de toda clase de im
puestos li.scales y mnnicipáles, marítimos y te
rrestres estahlecidos. ó ijue en lo .sucesiio se es
tablezcan, todas las maquinarias, carros, herra
mientas, rieles, durmientes, muebles para esta
ciones y oficinas-, y, en gciicral, todoslosar- 
tfeutosy mat'viales necesarios pava construir, 
equipar, martr-ner. administrar, explotar y ha
cer funcionar el Fcnocurril y todas sus depen
dencias, inclusive los vapore.^ iluiiaies ('■ los ma
teriales para constniiilos; l■ntendién•lóS('. sin 
embargo, que esta autorización no compieiide 
aquellos artice,los ú olijet('“ ciña importación 
esté monopoli-..id I éi proiiit.ida én vt.'Uid de le
yes vigentes, á excepción de la dinamita ú otros 
explosivos qu - po.li;lii ser iiit i'nducidris en las 
cantidades q'-c exijan las necesidades de la em
presa, quedando aquellos, en cuanto á su impor
tación, consei \ac)é-n y administración, sujetos á 
las disposiciones reglamentarias que dicte el 
Poder Ejecutivo: y grzará de iguale.s franqui
cias, durante .d lii'inpo d(> la construcción para 
importar los ve.siidos \ calzado de traijujar. me
dicinas y las ;uovi.-,ioi’is de iiiK-a, excepto vinos 
y licores qu<- uccc-ile pata smiunistrar á sus 
empleados y opi.-rai ios,

11. - E l  dercclio de liacei v-nir al país para 
emplearlos en la empresa dcl Fei nK-arri! ó en el 
cultivo lie sus terrenos, operarios ó colonos cs- 
traiijeros, qui;-n.-s i;o i-siaráti sujetos durante 
diez aúus, coni ados de-.slc su llegada al p.u's. á 
tas'iS ó impuestos de cualiiiiler clase que sean, 
ó á contribuc ioiu-s extraordinarias, ni al pago 
de derechos liscalcs >i Uvales de cuaUiuier nat ii- 
raieza, por la int niduvci.'m de nuquinarius, he- 
rrainientas, iustrimuuilos y lilirosde ciencias li 
artes y materíril-‘s para conscruir sus cas.'S de 
habitación y dep.. ndtuicías que necesiten duran
te el mismo tiempo; V. adeiiKis, diclias peisuiias 
pchtrán iiittmiiicir, lüucs de los mismos dete- 
clitw ó impuestos aquí referidos, los muebles y 
efectosde uso per.-,unal qiiecílas «i sus familias 
traigan consieo á su llegada al p:us.

I'é.—El derecho de cqnslriiii , equipar y rtan- 
U-nerel Ferrocarril, muell-s, un-. xos y depen
dencias de que :k|ijí se trata v de poseerlos-vi 
propiedad, adiuiiii>i rarlos v hacerlos fiineionar, 
eitiharcando. di-Munbareaudo \ trasportando en 
ellos pi^jorns, meicaderias y decios de t o las 
clases, libres de tivdodereclio. impuesto, Ucencia, 
contribución ó cargos públicos de cualquier na-

t uval za ii'i,-.st-ao. ya nacionales éi municipalés con anterioridad, y que todo cuanto encólase
n.-ti-re a¡ Sindicado so apiUcará tamiiión a .sus 
■•ne..-sores y causahahient':s. á título nitigtilar ó 
111 i V- t.ín.to |)or lo que ie-.p-cta á dere- 
ch,^. ,'iino pior lo que concierne á oliMiraciones.

.trt - La organización tinaucii-ra Ijecha
p.;r .. I Sin iicado. !a emisióm de títul-is. accio
ne-'. I i-.r’ iH.-a.,>ioi¡,?.s ij Eonos h.'potecai iOs.s:-rán A 
s:l rbser-clóin.

A rr. ,\' ,\' I.—Las hipoteca.? .se harán de acuerdo 
con ¡as leves hondurenas existentes y. ademá^ 
p-üir.-iii li icer.se de conformidad cori la.s condi- 
Ciniivs SigL::.''ntes;

lO—Li.s hipotecas podrán comprender, á op- 
epin de- Siiviii ado. tolo ó parte de las propie
dades ó. derechos de propiedad ó po.sesióm. sean 
li no dieiias propiedades ó posesiones tierras 
indivisas ó» haciendas comiirirras ó« cualesquiera 
otras participaciones ó serviduml.ires en terre- 
n,bs. d.:-rechc>s de eualquiercla.se, telégrafo á ins
talaciones telefónicas, obras, edificios, mejoras 
permanentes, material móvil, in.stalación, ren
tas y toda otra cosa que corresponde ó corres- 
p iii'da al Ferroc.arril.

d'.' - Las liij)uteca.s que constituven un grava
men sobre la.s propiedades. derechos de propie
dad él posvsión, sean ó no dichas propiedades ó

r-itaiil_'c¡ i.i--II i¡t:o en el f.ituio .se esr¡;'ii'‘ZL-;t!. 
silva- l a - , i l  uitciori* -, d,- v sta cout ra-,i.

].!. -K1 ■ bi'ói-i mu di-i-l i-.t i le los v,a :̂:ji-ros.
I'.i,-rea M-, V i fi ct-is di. c'i.u luii-r i-las.- .(U.- 
s-.I.’ ; . ’Oi -uf I. ivS(- !i i'l tv‘ : :-;riiriri d,- flcti l.!r;¡s 

1,11 tr ois'bi par ; otros países ex 'ram -;- »  |mu 
di'-i. 1 !■'< : l•(■lc.̂ |•ril no cstar.in sujetos al pa-go de 

I iiiug’ a! ili-'ii-,IrI I im-pUf-sto di- .Vdiiipa ni d-- 
‘ nidgiin ut ir, ;;r¡u-ru.
• i be!,o-, ..pe ; , y m.‘ rcadi-riiis i-i; t rünsito pur.; 
pai-'cs ."v'.'.ini. r-i-t s"r;(0 conducidi)-, en carru-,

1 scli,ii! >s, V li'.s referidos s,-1Ujs. uno ),ueslo por - I 
SiiidKado V otro por la .tdiiarm qu<-eon-suou- 
da. en vista de la decíaraciém resr,-ct iv i. iió se- 
i.ín rol Os ;¡as'-i |i¡- los exmvsados-f-ctos li mer
caderías hayan !li-g;ido .ir pu.-rto de su destino 

! li l'avtíii pasad(i lOs ¡ímires d*- la ií-.-piiblic;'..
t-1.-El 1 r ji.i'.u'.uo declara qi:e no s? cobra r.í 

: ninguiri clase de dt'iechos. cnntriliucionesói im
puestos. sean ile la elaso que fueren, por el Go- 

, !)ii.'vno General, por las autoriilaiK-s de los de- 
I p;inamenios. muníeipales li loeales, á los pasa
jeros. ni sobre las mei-c-adcrías en trán.sito dv 1 

Ferrocarril, por el hecho de ser conducidos por 
¡ él mismo él pvvr cualquiera, parte de é-l, ni ir- im-
j pondrá cont ribiición al Sindic.ado por rezém de . .
lo.s expresados pasajeros <1 rtetes ó por ¡as can- Pt"''<*''<’>.e.s. tierras indivi.sas ó tierras comune- 

' tidaclv-s vecihidasde lo.s expresados lasajeros é. ftis ó otras participaciones ó servidumbres en I  dotes. I terrenos del Ferrocarril, en todo ó ,?n parte, bien
1 l-ó.-—1*11 Gotderno oxoncioua el pavp ,-je todoi^-'*^ pai'u garantizitr la eniisuin ¡le Bonosócual-
, derecho de pueito á los hu(¡ues p.,rtenecii-utes ' 'inier o; ra ocuda ú ohligacjém del Ferrocarril,
] al Siodicado li dotados por él, para Ui conduc-1 gravar no svilo la propiedad ó oropieda-
i Ci.'iti de materiales v provisiones del Fervoearrii i ci'"*')be se expresen en la escritura por la cual 
ó de las empr-'sas perlen-cientes al Sinilicado, | se eoostituva dicha hipoteca ó gravamen, sino 

' (-0010 tamiiléi; i los que conduzcan empl>-adi)s. I tisimismo la propiedad, propiedades, derechos 
opui ai ios ■ • c.jioms cont rata Ivts para los mismos i propiedad ó posesión que se adquieran con 
oiqi-tos; pero siesos te.i-jue.s eoodujeieii otros ' P'>’ -riondad al otorgamiento de dicha escritu- 
pasajeros ,> mcrc.i-ieiías, p igaián en pi opuri-íóii \ ‘¡b de conformidad con los términos y condicio- 
los impuestos-mrresDotidiontesá las demás em- f  os de la misma, y al entrar el Sindicado en 
h.arcacioie-s. I posi-sién de la propiediid ó propiedade.s adqui-

' ífi.-E I Sindicado tendrá dereclio de explotar | con posterioridad á dicha escritura, se 
i el Ferrocarril y ramales ó cualquier paiie de i iñ''criViirán los títulos de las mismas en el co
jo s  mism,os, con fuerza eléctrica. En cualquier ¡''espondiente Registro de la propiedad, 
j tiempo que él elija podr.i consTniir instalacio-; dó -A l constituirse cualquier hipoteca sobre 
nes de fuerza eléctrica, usando fuerza hidráuü-i cualquier parte de su propiedad, propiedades,

I ea de los ríos y riachuelos qu,: estén á una dis- I posesiones ó derechos de posesiém, el Sindicado 
¡tanda conveniente del I-Virocarrii; para c.-íte I podrá lijar la cantidad déla hipotecadlos lx>- 
I objeto, y para la distribudiin de la carrit-nte I nos garantizados por la m'sina. bien en pro- 
eléctrica. tendrá el de recho de colocar, en donde poicíéui al número de kiléuneiro.s construidos ó 

! sea ni-cesario, diques, tomas do agua, inundar ! que hayan de construirse, ó con sujeción ácua- 
í terrenos, cambiar el cauce de los n'ós v riaeluie-1 lesquie’iA otrAScondicionesque, áopciéui del Sin- 
lo.s, poner postes y alambre ú otras iin";is para I dicado. se expresen en dicha hipoteca ó Bonos. 

I la trasmisii'iii eléctrica: y. on una palabra, oje-r-1 4'’—Las liipotoias constituidas pxir el Sindica-
cor todos los dercclios in-lÍN|x-nsab!os para la ;do sobre sus propiedades, posesiones, derechos 
instalacíéin, explotación y disi rilmciéiii de unide propiedad y dem;ís dereciios para garantizar 
sistt'irva do fuerza hidráulica-eléctrica. T am -1 la emi.siém de cualquier clase de Bonos podrán 

! bié-n tendrá derecho para distrihuir y vtmvlcr la otorgarse á favor de particulares, compañías 
corrif-rite cléicti lea al pútilico, para fuerza, calor 1 nacicmales ó extranjerius, en concepto de agen-
V alumbraiio. Itos.j Representantes de quienes en lo futuro

L:is conci-siones otorgadas por este p-»i tafo no p-osoan diclios t'Kanos, y en ese carácter tendrán 
serán exclusiva-., y de iiingumi manera impedí- dichos ríepresentantos ó .Agentes, ge.stíonando 

: rán que e l ‘folviei’no dé franquicias ó concesio- á manera de fideicomisarios, mencionados des- 
' iics para generar, distriimir y vender corrienle ¡ ptiés en este articulo, como tales, las .siguientes 
.eléctrica, usao-lo fuerza liidráulica é. de otro ¡ facultad, s:
géneii). : a i Mientras exista la hipoteca, gestionar en

¡ 17. — El Sin-:licailo estar.; i'.xeniodel uvidr 1 pa- favor y representación de tolos los futurosTe-
‘ pcl s-.-llado y rimlu'cseii todos sus asuntos, ne- iiedores de los Bonos expresiidos. 
j givios, libriis. giro.s. otiligacivmes. uocumetitos, Iri fíeciliir del Sindicado todos los Bonosy cu- 
; etc , . 11 tod.'rs los casijs relacionados con el Fe- pones de los mismos, emitidos laijo la hipoteca 
; rroean il, su.s anexfs y dep-iidencias v <-on los ! const ituida á favor de dichos fideicomisarios y 
: buipu-s de su propicvliul ó fletados por él. siem- ■ certificar en cada Bono la identidad dcl misino,
' pre que sea á ta empresa á quien conesponda | eon referencia á la hipoteca que lo garai>tiza.
' pagar el impuesto. i c • Hacer entrega de los Bonos y cupones emi-
I A lt, X V l i .— El Gobierno se obliga á no penni-1 tidos bajo la garantía de la hipoteca otorgada á 
til. bajoMiiiuún prc'exto. laconstrucci indeotro favor de dichos fideicomisario, ;̂, después que 

I Feriix- tn il que pongaen coinunicaciéui e! Atláii- i aqui-lios sean debidamente certificados coníor- 
; tico con el l'acífico. ;í través dcl tenitorio bou- ¡ me á lo dispuesto en el párrafo anterior y en )a 
duroru). Tampoco peiinitir.i la const nicciém ; forma cst ipu'ada en los términos y condiciones 
de otro FcrivK-arril paralelo al (ic que aquí si-1 de la hipoteca.
trata, dentro una distanci.i de treinta ki:é.-! d i Ooiirar del Sindicado y pagar á los Tene- 

' metros á cada lado dcl misino, sin el cunseiit i - ' dores futuros de ¡os Bonos, lo.s plazos cu tmneep- 
• miento d>'l Sindicado. lo d'- principal, conforme se venzan en la forma

Art. .\ \' 111. —El Goiiiemoaiitori/a pi--nameii- es'ipiilada en la hipoteca, 
te al Siiidiciido oara que arriende, venda. ,is¡gne ■ e i Timiar jiosesión personalmente, ivor sí ópor 
ó t itistic!\i .1 cualquiera pt-rsou;',. corpuracíém éi ' sus -Agentes deliidamciitc autorizjldos, y hacer- 
coinpañia, • .v. epu) ;l los Guiiiiu uu> éi cori)o: ;icíu- se cargo de la administraciéui, mantv-iiiioiento 
ni-s uliciali m Íc E-.laLÍos ¡-yt im’: jt-rus. en t^du ér ,c expliitaci.'m y rt-cibii todos los pnxluctus, ren- 
eil tari-.' ! 's iletvchos. privlleeius. g.uiaiJeius. ¡ tas ói entrad;is de todo el Ferrocarril, material 
lieiiv neio.-,. tene'ios. minas, maderas v vit ros nía-j uléivi!, instaiaeíones, edificios, tulleres ) cual- 
l-. riules .|iii eu viriiid de esta eófctla’ a aibiuie-¡ quieia otra propiedail ivai éi personal añe
ra; lodo lo cu:il podrá luicel (iieliu SitKÍic:ido pa- , .vos ó perteii.-cientes al lerrocarrÍ!. i-ii !Os casos 
!'a lo-liiK's V lísiis que crea coiiveiiielUt s \ bajo V tori:i;is e.s! ipulados en la hipotee.i. eoiislitui- 
l;is c 'iidi. uiOvS que estime pr.oeeiu'sas. pero ; iia á favor de los tídeicoiuisarjv's y lu Forte Su- 
queii.ui'lo < nleiMido qu- niiig.ín eonvei’ io q:ie ' prc:i.a. previa eitación del Sindicu.io hecha con 
haga u i-iiit! V ;..n qu-.- csiipul - con tv-iecro, po-dlii-z <iías de aiiUcipaciéui para c IcI-iar una 
dr.i eoiuravt-iiir é> viului las est ipulaeíones cvin-, vista c->n rt-laciv'm á lo.s hechos, dei ei.i iiiiiiislia- 
sigiiaiiascn esta ( 'ont rata é> comiiivndidas cii las t.nn. ntedará dichos tidcic<>.iiis.jiiosé.,¡ -.iisagcn- 
!t-.\ es V igeiites fie! pais. ■ i ”s-l-d.idamentc autorizados, la posv'sión iU-1 Fe-

.y;t. ,\ i X -  Esclaiamelitecnfv-iidido V conce- ' no;.irnl.suspropiedades.v demásderia-hos.siena- 
nido que la presente contrata uo aíeciaiá los prc que se presente á dicho irilmnai pot los ridoi- 
defechos de terceros adquiridos legalniente y comisariosósusapoderadosdebidamenteautori-
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I
zados, las pruebasqueacrediten que el Sindicado 
hadejadodcniiiiplir con las condiciones de lalii- 
potfca ('> cualquiera de ellas y que lia llegado el 
caso en que. fie conformidad con los téniiinos 
de dicha cm i ii ura. fh bc darse á los ñdeiconii- 
sario.s la po f̂-si oi fh‘ las propiedades .v demás 
derechos de; Sindicado, El Sindicado serano 
titicado die iiclia rcsolucidn. Iiaci''ndpie encrepa 
de unu eop:a de ella. Ningún rceurso ó inci
dente que se promvieva ante diclio tiihunal ii 
ante euaJípjiei oi.foJiiez lá i rihunal entorpecerá, 
impedirá ódemorará la ejecución de lodispuesto.

El Tvilmnai, (‘ii el caso deque las circunstan
cias lo reqiiii-ran, podrá autorizar á cuali|uiet 
funcionario que ejerza sus funciones en el depar
tamento en que ha.va de enmplir.se lo mandado 
para que (Xinga á dichos tádeicomisarios ó á su-; 
agentes deiiidamente autoriz.ados en posesniu de 
todo ó cualquiera parte de didio l-'errocarrii. 
material nuoil. instalaciones, editicio.s. estacio- 
cione.s. talleres ú otras propiedades reales ó per
sonales, derectios de propiedad y demás dere
chos.

f ) Para ostahlecer toda clase de procedimien
tos judiciales (pie sean neccsiirios para el cohro 
del crédito hiirotecario y obtener la venta de la 
propiedad ó propiedades del Sindicado en los 
casos expresados en la hipoteca y reciliir ¡os 
productos de diclta venta y aplicarlos en la for
ma convenid,i en la expresiida hipoteca.

g )  Exigir del Sindicado informes de la.s nue
vas propiedades adquiridas por el expresado 
Sindicado con tHisterioridad á la fecha del 
otorgarniento de la escritura de liipoteca á fa
vor de los fíeleícomisavios, y las cuales, de con
formidad Con los términos de la liipoteca, ha
brán de quedar sujetas á las condiciones de la 
la misma, y hacer con.star en las respjcti- 
vos llegislrds de las Propiedades adquiridas 
con posterioridad á la fecha de la liipoleca, que 
las mismas ((uedun sujetas á esta última.

h 1 Realizar cualquiera otro acto convenido en 
la escritura hipotecaria. La venta hecha en 
procedimientos judiciales seguidos para el co
bro de una segunda ó posterior hipoteca 
que afecte cualquiera de las propiepades de! 
Sindicado sujeta á hipoteca ó hipotecas prece
dentes, en manera alguna afoctan'i la situación 
legal de dicha hipoteca ó hipotecas precedentes, 
las que continuarán en vigor y de la misma ma
nera fijada al tiempo de constituirse dicha hi
poteca ó hipotecas.

A rt. X N I I .—l'i El Sind i cad o observará y cu tn- 
plirá debidamente en todo tiempo todas y cada 
una de las obligaciones estipuladas, tanto en !a 
primera parte ríe est acont rata como en la segun
da, salvo casos de impedimento poderosos ú oVis- 
táculo.s que razonablemente no pueda allanar, 
como guerra, epidemia, huelga de operarios, etc.

29 En caso de que sin haber ocurrido los moti
vos previstos en el párrafo anterior, el Sindicado 
dejare de cumi)lir sus obligaciones sobre prolon
gación y equipo de] Ferrocarril, durante los pe- 
ríodos en este acuerdo estipulados, el Hohieñio i 
delK'rá dar una priírroga de año á año, con tal que 
el Sindicado pague, en efectivo, al (.louierno un 
valor igual al ló p.Sdcl producto nnitoanual ren
dido por dicha linea. Dicho pago dcl l-'ip.xcon
tinuará hasta <ine el Sindicado haya cotisfruido 
el número de kilómetros que le corresponda 
coneluir dentro de los períodos consignados en 
el artículo 12, párrafo 2'-'; y sí no le fuere posi
ble alcanzarlo, seguirá pagando, hasta <ine liava 
concluido la olira, sin c.xccder de quince años. 
contados desde la vigencia di- esta contrata.

Si en cualquier año el Sindicado dejase de 
pagar el l.'i p 5  . ó si al vcnchnicnto de los re
feridos cjuinee afies no liiihiese eoost i uidf) y 
equipado dosrdentos kilómetros do Kei'vwanil 
Interiveáiíieo entre Ixi l ’iinienla t la bahía de 
Eonseca. eaihieará esta aini'esii'.n \ el ('io!.iem-i 
podrá tcnnai'el Eei roeaiTii rh-v!e huerto Cort(is 
eon todos sn< an«-xo>. y depeiideneias, sin eoin- 
pensaeii'm alguna.

qy 1‘erosi el ea.so pi ioisfo en td párrafo;1‘> qii,- 
antecede, oeurru-sf eoautUi cd Sindicado hu' -ii-sc 
construido ,va los doscientos kiMmef ros, el (ío- 
bierno, para •lOUiar posi-siián dcl Eemx'arril, de- 
bení reemiiolsar al Siiulieado, sin intiq-eses. las 
cien mil li'iyas, pagadas p>or la primera soeeióui.

.")0 Si el Sinilicado no Idc-ies»' el depóisito de lus 
eitit i/iil l/hiii.-i en el tieiiqx) tijadn en el a¡ tieldo 
X 1, la presente t'(jot rata (piedará sin tun-ron \<i- 
lor ni elVeio. \ las i>artes contratantes sin de
recho alguno .i reelamaeiories la una contra las 
Otni-s por la/oii de ellas.

■\rt. X X I I1.— l’ara uxios los efectos legales, el 
fcrroi-arril y texios sus anexosy depenrteneias. se 
considerarán como obras de necesidad y utilidad 
pública.

Art- X X IV  — La duración de la presente con
trata será indetitíida, pero trascurridos setenti-

cilicf> años íl“ síie su \ig'encia. < e,->ai’,>ri toflas las 
fi anquicias, d< Techos \ privilegies qie.' por f-Ha s<’ 
otfiigan (tara la importaciiui r <‘spni.aei-'n. asi 
eoiuo la (irohiliiciqi! fie ur.ivar rlii ho Fenqca- 
n ii atif.xos.‘lepi-ndeocias ii-s clia-
I -> |iodlóit;. (1 sdi-eiilonees : ¡n.jteli.a rh- ím- 
put'st os.

.\rt. .X.\\'.— El (rohit’iiKi ci'za'á de la fiiciil- 
t, d fie comprar el Ferroi.'anil, c-in sus muidles, 
(■'Uiiciones, niatevial lijo y nulvil y tl.M-,,.U;uicxida- 
tles V dt-iiendeiicias. al vencindenro de .-etenti- 
cinco a u í ) S  y cada diez años doyeii-s. contados 
desde la vigencia de e.sta Con trata, dando al 
Sindicado avi.so jior escrito de su propósito i:on 
un año de antieipaciVin. por e! precio i|u,; se 
conven-fa ent re ambas (tartes ó el qiuc ti|co dos 
[>--ritos nomltrados en la forma ipie s,;- e.st.-ih’eee- 
r,-i en el aitíciilo sígnente, pai a hacer la desiguia- 
fii'io fie arhit radoi'es.

Art. X X \ 'I. — Ciialosquiera difereiici.is qile 
iK'uiTan entre el Ctohierno y d  Siiuiicado ton 
n:orivo de esta contrata, deher.in soim teisc á la 
(lecisi('>n de dos amigai'i 1 es (-ompítue<Io!< s. 11IIieries 
d'.dierán ser personas de buena y l eamoeida re- 
(lutaeitin. nombrados uno (lor ca la parto con 
facultad de nombiar un tercero en caso de des- 
aeiJerdo. y si no se aviniesen en este nombiu- 
miento la designaelói) se efi-ernaiá poi sorteo 
entre cuatro carididatosde las mismas condicio- 
nos de los priluoros. v propuestos (lOr mit ad (>o\ 
el trobiernoy el Sindicado. Si alguno de cdlos no 
presentare candidatos dentro di 1 término que el 
•Iiiez señalare, la de.signaciiin se liará por este 
funcionario. El arbitramento deberá orgatd- 
zarse en la capital de Honduras y ejercer en ella 
sus funciones, salvo que losarbitradorcs conven
gan en otro lugar de la RepiUilica. El fallo de 
la mayoría será oifligatorio para ambas pai te.s, 
y contra él no se dará recurso algvtno.

El infrascrito, Secretario h'l .Juzgado d* Le
tras dcl departamento ele Intibucá, hace .salier: 
que en las diligencias de jurisdicción voluntaria 
creadas á solicitud de los señores Vicente y Jo
sé Mejía Colindres y Lucila Nieto de Mejía, y 
en las que piditn se les declare herederos ah- 
intestato de don Vicente Mejía y se les dé la po
sesión efectiva de la herencia, se encuentra el ¡ 
fallo qvte dice:—Juzgado do Letras.—La Espe-i 
ranza: once de abril de mil novecientos odio,— j
Vistas........ Por tanto: este Juzgado de Letras,]
á nombre de ¡a Uepúiilica y en aplicación do los 
artículos ,%0. incisos !'•’ y T'>, y hkl del Código Ci-1 
vil; lúO, l.OJD, l.OtO, 1.042 V I.OIJ de! Código de I 
Procodiniientos. declara á los señen es V ícenle y 
José Alberto Mejía Colindres, .átia Joaquina.] 
J'erfecto Arturo y .liaría Lucila .Mejía y Lucila' 
Nieto de Mejía, lierederos aivintcsraio del eaii- 
santo don Vicente Mejía, como hi,jos y esposa' 
legítimos, respectivamente, de dicho causante: 
en consecuencia, manda dar á dicia-.s señores la 
posesión efectiva de. la lierencia en todos los bie-, 
nes, derechos y acciones, á bencticiode inventa
rio y sin perjuicio de otros lierederos de igual 
dereclio: manda hacer la.s inscripciones preven!- ] 
das por el artículo t u  del iMdigo Civil, debien
do publicarse esta resolución en -‘La Caceta" 
oticiai, por no ediilaisc ningún pcrió;lico en este 
departamento, y por cai'tt'le.-f tijados. por qiiinc«; 
días, en tres de los parajes más freciteutados de 
e.sta ciudad.—Notitiqoc.se y dese ¡i kis inteit'-d- 
dos Ja certificación de esta resolución.--R. de J. 
Urrutia.—Leonardo Pineda, -Srio." —L:i Es¡x;- 
ranza: cinco de mayo de mil novecientos ocho.

L. P IN E D A , Srio.

infrascrito, .\dministrador de lientas del 
vlepariami'iUn de Corti’s. hace .saber; que el se
ñor don Cayetano .\guiUiz, viudo y vecino de 
esta ciudad, se ha presentado denunciando co
mo baldío un tcrreni.' sito a! .Sur ik- esta pobla
ción I- inmediato al hig:u llamado "L a  Cmn- 
lire." compuesto de cuarenta ó cincuenta man
zanas acotadas de alambre espigado. I'hclia zo
na oaekmal es prO(>ia para la criao.'.a de cañado 
y tiene por límites; al Norte, Icn-joo cjidal de 
(xoteiv lela ool denunciante: al Sur. quebrada 
de "L a  (.'nmbre." alamlirado de por medio y ' 
monte inculto; al Este, alambrado de propiedad

dcl pi: ticionaiio. camino i< t! fU por medio; jr ü 
Oeste, monte inculto, alan;'-..!..,, de por medio, 
tamifién dcl dciiLnci.UiM-. ’ .n .;iie pone e.n co- 
nocinúento dcl público, ¡ a.e l-i-, efectos del ar
tículo IJ de la Ley Aeraii;¡.—San JVdro; mayo 
27 de ItMiS.
30 Ifi 'rltH'.OKlO DK LeÓX.

El suscrito, Administrador de Rentas 
de! departamento de Cortés, hace saber: 
(pie en e.sta fecha se ¡mn tme-sentado los 
-señores Venancio .y -Manuel Padilla, veci
nos dé San Francisco Yo.joa, de e.sta ju
risdicción, denunciando up teri-enonació- 
na! baldío, propio par;i I.ioores agn'colas 
y granadorí.1, como de do.si-ienUs hectá
reas de exten.sión, rjop llaman comun
mente «Babilonia,» y limita: al Norte, 
quebrada-de Amapa; al Sur, ejidos de 
Yojoa; al Este, terrenos de la sucesión 
Can-aseo; .v al Oeste, terrenos d? las su
cesiones Fernández. Royrrán y Boton. 
Lo que se pone en conocimiento del pú
blico para los fines de ley.—San Pedro 
Sula; .junio 9 de l90s.
30—20 Gregorio d e  León.

El infrascrito. Secretario del Juzgado 
de Letras Ib de lo Civil de este departa
mento, hace saber: que este Juzgado, en 
auto de diez del corriente mes, ha de
signado la audiencia del día seis de ju
lio próximo entrante, á las dos de la 
tarde, para el remate de una casa ubi
cada en la ciudad de Comayagüela; pa
redes de adobe, cubierta de teja, de 
veintidós y media varas de Norte á 
Sur por once de Oriente á Poniente, 
incluyendo el corredor; tiene un solar 
de veintidós y media varas de ancho 
por treinta y cinco varas, poco más 
ó menos, de largo; ,v linda:—al Norte, 
con ca.sa de doña ]ios:uira Durón de 
Medina; al Sur, con ca.sa de don Feli
pe Turcios Velásquí'z; al Oriente, calle: 
de por medio, casa de don Cipriano Ve- 
lásquez; j' al Poniente, calle de por me
dio, con casa del mismo don Cipriano 
Velásquez. Eí inmueble antes descrito 
pertenece á Juan Ramón y Manuel de Je
sús Garny, vecinos de Comayagüela, y 
.se venderá en tiáhlica subasta con moti
vo de la ejecución que por dos mil pesos 
.V sus intere.ses, al 1} p. 5 (nen.sual, des
de el treinta de enero de mil novecientos 
cinco, les i'eclama el Lie. don Presenta
ción Quesad;i , como eesiomirio del Ban
co de Honduras. Esta venta se hará por 
la cantidad de r''nif’u í/i’i.' oriíocienton ye- 
si>.-!, en que han con\ enido ambas partes; 
se advierte que no se admitirán postu- 
ra.s por menos de los dos tercios de la 
tasación, por ser esta la primei-a licita
ción; y se hace saber al público para los 
efectos de 'ey ,—Tegucigaliia: 10 de ju
nio de llKib.
23—3 L u i s  M. V'á s q u e z , Srio.
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